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Con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del código General del 

Proceso en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, se subsane: 

 

1. Aclárese porqué se pretende demandar a los herederos determinados 

e indeterminados de Luis Alfonso Salcedo Lote (q.e.p.d.), si en la 

anotación 8 del respectivo folio de matrícula inmobiliaria se registra que 

este enajenó su derecho, de ser así, deberá determinarse el nombre de 

aquellos herederos determinados. (nume. 4 art. 82 CGP), 

 

2.- Apórtese el certificado del registro nacional de abogados donde se 

pueda constatar que el apoderado de los demandantes cumple la 

exigencia del inciso 2º del artículo 5º del referido decreto. 

  

3. Dese cumplimiento al inciso 2º del artículo 8º del decreto en comento, 

respecto de hacer bajo la gravedad de juramento la afirmación que allí se 

exige y aporte las evidencias correspondientes. 

 

4.- Dese estricto cumplimiento al inciso 3º del artículo 406 ejusdem, 

respecto de aportar el dictamen pericial en los términos que allí se 

indican, determinando la proporción que a cada comunero 

corresponde y debe ser asignada, al igual que su cabida, linderos y el 

área del bien objeto de la presente demanda, producto de la medición 

física del mismo. (art. 90 num. 1º del C.G.P). 

 

5.- Conforme lo anterior ajústense lo hechos y pretensiones de la 

demanda de acuerdo a la cuota parte a distribuir producto de la venta 
que se depreca, allegando el escrito de forma completa. (mun. 4º art.82 

CGP). 

 

6.- De acuerdo al dictamen pericial aportado, ajústese el hecho 6 respecto 
del valor por el que fue avaluado el predio. 
 

  NOTIFIQUESE,  
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 

Sgr  
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